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REPUBLICA DEL ECUADOR _ A
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

A»

RESOLUCION No. 06.Q.1J.005014
Dr. José Anibal Córdova Calderón

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de
FUSION POR ABSORCION de la compañía PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS

C.AA. PRONACA, en calidad de absorbente de MARINE HARVEST PROCESSORS
(MARHARVEST) S.A., AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA
ABSORBENTEasí como la DISOLUCIÓN SIN LIQUIDACION DE LA ABSORBIDA, constantes
de la escritura pública otorgada el 5 de Diciembre de 2006 ante el Notario Vigésimo Quinto del
Distrito Metropolitano de Quito, con la solicitud para su aprobación;

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales y el
Departamento de Inspección, mediante Memorandos Nos. 436 y 313 de 21 y 20 de Diciembre
del 2006, respectivamente, han emitido informes favorables;

ENejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM.03084 de 26
de marzo del 2003

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO .- APROBAR LA FUSION POR ABSORCIÓN de la compañía
PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, en calidad de absorbente de
MARINE HARVEST PROCESSORS (MARHARVEST) S.A. AUMENTO DE CAPITAL Y
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA ABSORBENTE, así como la DISOLUCIÓN SIN
LIQUIDACIONDE LA ABSORBIDA, en los términos constantes en la referida escritura; y,
disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de
mayorcirculación en el Distrito Metropolitano de Quito y en Guayaquil. A Y

ARTICULO SEGUNDO .- DISPONER: a) Que los Notarios Vigésimo Quinto*y Décimo Quinto
de! Distrito Metropolitano de Quito; y* Noveno del Cantón Guayaquil, tomen nota al margen de
las matrices de la escritura pública que se aprueba y de las de constitución de la absorbente y
la absorbida, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y, sienten en las copias las
razones respectivas.

ARTICULO TERCERO .- DISPONER: a) Que el Registrador Mercantil del Distrito
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura pública que se aprueba y esta Resolución; y, tome
nota del tal inscripción al margendela inscripción de la constitución de la compañía absorbente
PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A., PRONACA; b) Que el Registrador
Mercantil del Cantón Guayaquil, cancele la inscripción de la constitución de ta compañia
absorbida MARINE HARVEST PROCESSORS (MARHARVEST) SA.; c) Que dichos
funcionarios sienten en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este
Artículo.

    Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada la escritura pública.
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Con esta fecha queda INSCRITA la pre-
sente Resolución, bajo el N*___J/ff_____

del ABGISPAO IABWSTRIAL,Tomo32.
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la
rúsma, de canformidad a lo establecido en
al Decrato 723 00 22 de Agosto de 1975,

publicado en el Registro Oficial 878 del 29
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